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12047 RESOLUCION de 10 de mayo de 1994, de la Univer
sidad de Oviedo, por la que se publica el nombra
miento de las Comisiones que han de juzgar los con
cursos a Cuerpos Docentes Universitarios.

De acuerdo con el articulo 8 del Real Decreto 1427/1986.
de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado« de 11 de julio). este
Rectorado ha resuelto nombrar a los miembros de las Comisiones
titulares y suplentes Que han de juzgar 105 concursos para la pro
visión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios (Catedráticos
de Universidad y Profesores Tituhtres de Escuela Universitaria).

Oviedo, 10 de mayo de J994.-El Rector, Santiago Gascón
Muñoz.

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

Area de conocimiento: dHd.ác:tic:a " Organizadón Esc:olar»

/<Boletl'" O/'cial del Estado» de 10 de julio de 1993.
Plaza número 3

Comisión titular:

Presidente: Don Juan Manuel Escudero Muñoz, Catedrático de
la Universidad de Murcia.

Vocal Secretaria: Doña Maria Pla MoHns, Catedrática de la
Universidad de Barcelona.

Vocales: Don Miguel Femández Pérez, Catedrático de la Uni
versidad Complutense de Madrid; don Miguel Angel Zabalza Beza
ra, Catedrático de la Universidad de Santiago, y don Eduardo Rigo
Carratalá, Catedrático de la Universidad de las Islas Baleares.

Comisión suplente:

Presidente: Don Luis Miguel Villar Angula, Catedrático de la
Universidad de Sevilla.

Vocal Secretario: Don Antonio María Medina Rivilla, Catedrá
tico de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Vicente Benedito Antoli. Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona; don José Gimeno Sacristán, Catedrático
de la Universidad de Valencia, y don Angel Pío Gozález Soto,
Catedrático de la Universidad de Rovira i Virgili.

Ares de conodmlento: «Teoria e Historia de la Educadón~

IIBoletín Oficial del Estado» de 10 de julio de 1993.
Plaza número 4

Comisión titular:

Presidente: Don Rogelio Medina Rubio, Catedrático de la Uni
versidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocal Secretario: Don Teófilo Rodríguez Neira, Catedrátíco de
la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don MilIán Arroyo Simón, Catedrático de la Univer
sidad Complutense de Madrid; don Félix Etxeberria Balerdi, Cate
drático de la Universidad del País Vasco, y don José Manuel Tou
riñán López, Catedrático de la Universidad de Santiago.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Juan Colom Cañellas, Catedrático de
la Universidad de las Islas Baleares.

Vocal Secretario: Don Octavio Fullat Genis, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocales: Don Agustín Escolano Benito, Catedrático de la Uni
versidad de Valladolid; don Bernardo Sureda García, Catedrático
de la Universidad de las Islas Baleares, y don Miguel Pereyra~García
Castro, Catedrático de la Universidad de Granada.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

Ana de conocimiento: «Derecho Ovil.
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Plaza número \]

Comisión titular:

Presidente: Don Joaquín Arce Florez-Valdés, Catedrático de
la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretaria: Doña Maria Jesús Ana Aza Conejo, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Miguel Massot Miquel, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de las Islas Baleares; don José
Eugenio Castañeda Muñoz, Profesor titular de Escuela Universi
taria de la Universidad Complutense de Madrid, y doña Maria
Paloma Fisac de Ron, Profesora titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Santiago.

Comisión suplente:

Presidente: Don Ramón Durán Rivacoba, Catedrático de la Uni·
versidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Jesús Alvarez Rodríguez, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don José Antonio Lois Fernández, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Coruña; doña Esther
Gómez Colilla, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Uni·
versidad Complutense de Madrid, y don Jesús GarcíaSánchez,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Nacional
de Educación a Distancia.

Area de conocimiento: .cDerecbp Mereantib

.Boletin Oficial del Estado« de 10 dejulfo de 1993.
Plaza número 2 (dos plazas)

Comisión titular:

Presidente: Don Luis Carlón Sánchez, Catedrático de la Unl·
versidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Julio Fonseca Cuevas, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Francisco Javier Arana Gondra, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco; doña Cris
tina Llanos Penedo, Profesora titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de La Laguna, y doña Julia Bonete López, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Vicente Baldó del Castaño, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Rafael J. Menéndez Menéndez, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Antonio Abad Millán Garrido, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz; don Alfredo
Albiol Paps, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni
versidad Central de Barcelona, y don José Antonio Portales True
ba, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Barcelona.

Area de conocimiento: oDerec:bo Procesal«
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Plaza número 3

Comisi6n titular:

Presidente: Don Fernando Gómez de Liaño González, Cate
drático de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don José Ignacio Ugalde González, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Doña .Maria Teresa Armenta Deu, Catedrática de la
Universidad de Girona; don Jesús Maria Santos Vijande, Profesor
titular de la Universidad de Extremadura, y don Lotarlo Vilaboy
Lois, Profesor titular de la Universidad de Santiago.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña María Carmen Calvo Sánchez, Catedrática
de la Universidad de Salamanca.

Vocal Secretario: Don José María Roca Martínez, Profesor titu
lar de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Pablo Manuel Saavedra Gallo, Catedrático de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria; don Marco A.
Villa·GÓmez Cebrián, Profesor titular de la Universidad Autónoma
de Madrid, y don Sandalia Alvarez de Linera Uria, Profesor titular
de la Universidad de Oviedo.


